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RESUMEN 

El programa de La Ciudad Amable -LCA- creado en 2013 por la Consejería de Fomento y Vivienda de la 
Junta de Andalucía, dirigido a los Ayuntamientos, orienta las actuaciones en el espacio público andaluz 
hacia metodologías de intervención que incorporen parámetros de activación urbana, movilidad sostenible, 
calidad ambiental, participación o integración social.  
LCA se desarrolla en tres fases: formativa; de creación -poniendo en práctica estos principios en el espacio 
urbano-; y  divulgativa. La calidad de la propuesta la ha hecho merecedora de ser seleccionada en el 
Concurso de Buenas Prácticas de Dubai 2014, siendo Finalistas en la categoría  Best. 
El proyecto de investigación “Sistema de información activa de los espacios públicos de Andalucía” (G-
GI3001/IDIU) incluye como parte de su investigación el análisis de los 21 proyectos licitados en la primera 
convocatoria LCA 2013, determinando la integralidad de las propuestas y la definición de espacios públicos 
sostenibles e inclusivos. 
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ABSTRACT 

La Ciudad Amable Programme -LCA- created in 2013 by the Department of Development and Housing of 
the Regional Government of Andalusia, and aimed at the local councils, guides the interventions within 
Andalusian public spaces towards methodologies in which parameters of urban activation, sustainable 
mobility, environmental quality, participation and social integration are brought together.  
LCA is developed in three phases: training; creation- putting in practice the objetives of this Programme in 
the urban space-; and dissemination. Due to its quality, this initiative was selected, and then competed in 
2014 for the Dubai International Award for Best Practices, and was finalists for the -Best- category. 
As part of the research project, “An active information system on the public spaces of Andalusia” (Code: G-
GI3001/IDIU), it has been evaluated the 21 projects put forward for the first call in 2013. The study of the 
projects has allowed us to determine the scope of their contribution to the definition of sustainable and 
inclusive public spaces. 
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1. ANTECEDENTES 

Para abordar el proyecto de investigación Sistema de información activa de los espacios públicos de 
Andalucía, Andalucía Transversal AT1 parte de la premisa de que el espacio público constituye la memoria 
documental, física e inmaterial, que activa lo social en el territorio. Con este punto de partida y para tratar de 
conservar o recuperar sus singularidades, se estima que en cualquier propuesta de acción estratégica ha de 
preverse un tratamiento transversal para el espacio público, generándose intervenciones de carácter 
multidimensional,  que ponen en relación a los diversos agentes e instituciones intervinientes. Se estima, a 
su vez, que cualquier actuación en el espacio público que plantee la sostenibilidad como su objetivo 
principal, ha de dotarse, como punto de partida, de una perspectiva transversal. 

Así, tras trabajar inicialmente con diversas muestras de ensayo, finalmente la investigación se centra en 3:  
los espacios emergentes , entendidos como aquellas acciones e iniciativas ciudadanas que, de forma 
espontánea, emergen y se desarrollan en el espacio público; las denominadas emergencias , identificadas 
entre las demandas o denuncias ciudadanas respecto a carencias en accesibilidad, seguridad, de calidad 
del espacio público, o a la existencia de usos que propician su privatización, etc.;  finalmente la más reciente 
iniciativa autonómica, La Ciudad Amable , con el análisis de los proyectos licitados dentro en la primera 
convocatoria de este programa.  
 
1. INTRODUCCIÓN 

El Programa “La Ciudad Amable”, surgido en 2013 dentro del Programa Regional de Espacios Públicos de 
Andalucía como iniciativa de la Consejería de Fomento y Vivienda, a través de la Dirección General de 
Rehabilitación y Arquitectura, en colaboración con la de Movilidad y la de Infraestructuras de la Junta de 
Andalucía, se plantea como un nuevo enfoque innovador, integral  -participativo- para el espacio público a 
fin de generar espacios urbanos para la colectividad, de reconocida calidad, priorizando la movilidad 
sostenible y  propiciando su activación social, cultural y económica. 

La Ciudad Amable prevé su desarrollo en tres etapas que involucran -para su buen desempeño- a 
administraciones, profesionales, asociaciones, ciudadanía, etc. Una fase formativa que incluye la  
participación de profesionales, colectivos sociales, ayuntamientos, etc.; una fase de creación  con la que 
poner en práctica los principios de LCA en el espacio urbano, con un enfoque multidisciplinar y participativo; 
finalmente una fase de divulgación, con la que trasladar a la sociedad el debate sobre el espacio público. 

El objetivo de estas actuaciones es generar una nueva forma de intervención en el espacio público, 
partiendo de la premisa  de que con intervenciones económicamente muy asequible se pueden lograr 
transformaciones sustanciales de la realidad urbana. 

Como ya se ha indicado, la Ciudad Amable y los primeros proyectos licitados para este Programa se han 
convertido en una de las muestras de análisis y ensayo de la investigación. Se estima que los proyectos 
seleccionados para LCA han de propiciar -y visibilizar- la excelencia en el espacio público andaluz. Así, se 
parte de la hipótesis  de que el ambicioso planteamiento de LCA y su reconocimiento internacional hacen 
que el desarrollo exitoso de la fase de creación resulte determinante para la credibilidad del programa, tanto 
más cuando se pretende que estas intervenciones se constituyan en buenas prácticas transferibles a otros 
municipios, ejemplo para las acciones de difusión del Programa.  

En función de esta hipótesis, el objetivo principal  del análisis de los proyectos licitados para LCA  fue el 
examen transversal de estas propuestas para determinar su carácter integral y la inclusión en ellas de 
criterios de sostenibilidad ambiental y social (…) estableciendo para ello espacios de toma de decisión y 
participación en las actuaciones en el espacio público2. Se identifican, además, aquellos procesos 
respetuosos con el patrimonio, la historia o el medio urbano y natural que las sustentan.  

Los objetivos específicos previstos para la consecución del objetivo principal:  

1º. Identificar áreas, criterios o medidas de análisis que permitan definir un modelo de espacio público 
acorde con los objetivos y estrategias previstas por LCA para el espacio urbano andaluz, conformando con 
ellos  un marco de evaluación propio con el que testear los proyectos licitados en base a los objetivos y 
estrategias del Programa. 

                                                
1 Laboratorio de investigación activa sobre Espacio Público en Andalucía cuya metodología es transdisciplinar, transescalar, 
transversal y con transferencia directa de sus resultados. 
2 Objetivos destacados en La Ciudad Amable. Acciones de sensibilización, formación e intervención sobre la ciudad, el espacio público 
y la movilidad sostenible (Andalucía, España). 
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2º. Evaluar los proyectos licitados determinando la contribución de estas propuestas a la definición de 
espacios públicos participativos, ambiental y socialmente sostenibles. 

3º. Identificar las propuestas respetuosas con el patrimonio, la historia o el medio urbano y natural que las 
sustentan y que incorporen la perspectiva de género en la definición  urbana.  

4º. Determinar el alcance y nivel de transferibilidad de las propuestas evaluadas en la definición de espacios 
públicos sostenibles,  socialmente inclusivos, construidos desde la participación ciudadana. 

5º. Elaborar, en base a las conclusiones extraídas de la evaluación de los proyectos, un documento de 
buenas prácticas y un pliego de condiciones para futuras convocatorias de La Ciudad Amable.   
 
2. CASO DE ESTUDIO 
 
Atendiendo a los criterios de LCA, los ayuntamientos adheridos al programa son los encargados de 
presentar propuestas de intervención en el espacio público ante la Consejería  que, a través de un comité 
de selección formado por técnicos y expertos, se encarga de seleccionar las propuestas mejor valoradas. 
Resultan así seleccionadas 52 propuestas en la primera convocatoria de 2013, licitándose 21 de los 
proyectos a lo largo de 20143.  
Proyectos municipales que tratan de dar respuesta a demandas acogidas a algunas de las siguientes 
modalidades4: 

Islas Ambientales: Sector urbano delimitado para potenciar la movilidad urbana sostenible y la 
jerarquización del viario, recuperando espacios públicos por y para la colectividad.  

Espacios Habitables: Activación y mejora de la calidad ambiental y paisajística de un espacio público o 
secuencia urbana concreta.  

Vías Sostenibles: Vías ciclistas en ámbitos urbanos, que conecten los lugares de residencia con los centros 
de trabajo, comercio y actividades, para responder a la creciente demanda social de cambio de hábitos de 
movilidad de la ciudadanía.  
 
Como parte del proyecto de investigación AT-, ha evaluado los 21 proyectos licitados dentro de la fase de 
creación de La Ciudad Amable, primera convocatoria de 2013, convertidos en nuestro caso de estudio. 
Este  análisis, exclusivamente a nivel de documentación proyectual, nos ha permitido una aproximación a 
los prototipos ya electos y por tanto considerados modelos idóneos para un programa que debe propiciar -y 
visibilizar- la excelencia en la intervención del espacio público andaluz. 

No ha sido posible llevar a cabo el mismo proceso de evaluación en el espacio público resultante  puesto 
que a fecha de finalización del presente proyecto de investigación, tan sólo una de las propuestas de 
escasa entidad física, la intervención en la plaza de la Iglesia de Nigüelas en Granada, había finalizado su 
ejecución.  

 

 

                                                
3
http://www.juntadeandalucia.es/fomentoyvivienda/estaticas/sites/consejeria/areas/arquitectura/la_ciudad_amable/documentos/actuacio

nes_LCA.pdf 
4 La Ciudad Amable. Acciones de sensibilización, formación e intervención sobre la ciudad, el espacio público y la movilidad sostenible 
(Andalucía, España). http://habitat.aq.upm.es/bpes/onu14/bp40.html 
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Tabla.1: proyectos licitados en la primera convocat oria de la Ciudad Amable 2013 
 
 
3. METODOLOGÍA  

Según se expone en el documento base con el que se da a conocer el programa de LCA 20135,  la ciudad 
sostenible se construye sobre criterios de eficiencia energética, movilidad y accesibilidad, espacios para la 
colectividad, calidad ambiental e integración social, pero además debe integrar condiciones de 
contemporaneidad como la información y el conocimiento, que potencian especialmente los aspectos de 
calidad de vida centrada en los servicios y el disfrute de la colectividad y en definitiva de la participación 
ciudadana. Principios que comparte La Ciudad Amable.  

                                                
5 La Ciudad Amable: Acciones de sensibilización, formación e intervención sobre la ciudad, el espacio público y la movilidad sostenible. 
Bases.http://www.juntadeandalucia.es/fomentoyvivienda/estaticas/sites/consejeria/areas/arquitectura/la_ciudad_amable/documentos/ba
ses.pdf 
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Siguiendo este planteamiento, la Línea de Creación del Programa prevé los siguientes criterios de 
valoración para la selección de las propuestas de intervención en el espacio público dentro de LCA6:  

▪ Calidad urbana y ambiental. 

▪ Activación del espacio público. 

▪ Movilidad sostenible. Accesibilidad y conectividad. 

▪ Participación e integración social. 

▪ Fomento del empleo e igualdad de género. 

▪ Eficiencia energética. 

▪ Innovación y creatividad. 

▪ Posibilidades de reproducción del modelo 

Previamente, la Estrategia Andaluza de Sostenibilidad Urbana 7 recogía entre sus premisas la de  
recuperar el espacio público en las ciudades, poniendo en valor la calle y las plazas, que constituyen los 
espacios de contacto y convivencia por excelencia. Ampliar y mejorar el espacio público destinado a la 
convivencia, a los juegos infantiles, al paseo y a la estancia libre (islas peatonales, jardines, paseos, plazas, 
aceras).Buscar la complicidad de la ciudadanía en su diseño.  

En la misma línea pero en relación al proceso de diseño, el Manual de diseño bioclimático urbano, 
plantea que éste ha de procurar hacer más amable el tránsito y la estancia en las calles y plazas de la 
ciudad sobre la que actúa, haciendo un uso eficaz los recursos de los que dispone para que los ciudadanos 
encuentren espacios donde transitar o descansar de manera confortable en distintos momentos del día y del 
año8. 

 Se ha procurado tener en cuenta estas consideraciones de cara a la elaboración de una metodología de 
evaluación. Así, en base a estos criterios de valoración, -AT- analiza Guías, Libros Blancos, Estrategias y 
buenas prácticas reconocidas para un medio urbano sostenible a fin de identificar aquellas medidas que 
permitan su consecución, a las que suma las de elaboración propia, centradas en la identificación del 
tratamiento dado al valor patrimonial, histórico, paisajístico, natural, etc., del ámbito analizado. Se obtiene 
un listado de medidas que pueden reconvertirse de forma directa en un listado de evaluación aplicable a 
cada documento, en línea con lo propuesto en el Libro Blanco del Planeamiento Sostenible 9. 

 

  
Tabla. 2: Guía metodológica para los sistemas de au ditoría, certificación o acreditación de la calidad  y sostenibilidad en el 
medio urbano; Guía Metodológica Medidas para la mit igación y la adaptación al cambio climático en el p laneamiento urbano, 
Muestra del proceso de selección de criterios  y me didas para la elaboración de una metodología propia  de evaluación. 

                                                
6 http://www.juntadeandalucia.es/presidencia/portavoz/resources/files/2014/2/24/1393236636165CiudadAmable.pdf 
7 Aprobada en Consejo de Gobierno el 3 de mayo de 2011. BOJA nº 97, 19/05/2011; Dirección técnica Agencia de Ecología Urbana 
BCN; y la Estrategia Española de Sostenibilidad Urbana y Local como referente a nivel nacional.. Pag.74. 
8 Pag.139:: controlar el soleamiento, controlar la humedad relativa, intentar que la geometría de sus espacios capte vientos allí donde 
es necesario y que se proteja de ellos cuando resulte conveniente, con el objetivo de generar espacios útiles para la ciudadanía, que 
permitan disponer de solanas en invierno, de sombras en verano, tener la oportunidad de poder disfrutar de una brisa o de refugiarse 
del viento invernal, incluso de poder disfrutar de la experiencia de sentir calor o frio si es que así lo desean , 
9 3. Metodología; 3.2.2. Uso práctico del listado de criterios. 



6 
 

Seleccionadas las medidas y criterios más adecuados, éstos se agrupan en 4 Áreas estratégicas que 
permitirán la caracterización del espacio intervenido y la valoración de las propuestas de actuación10 según 
las premisas de LCA, sustentando  la metodología de evaluación propuesta. Concretamente: 

El Área de Caracterización aborda, a través de 4 categorías de análisis (que engloban 14 criterios de 
caracterización), la identificación y puesta en contexto del ámbito intervenido en su dimensión espacio-
temporal, el tratamiento previsto para su caracterización física, territorial, histórica y social; el tratamiento a 
nivel de proyecto de las condiciones climáticas, la función, tipología, estructura, los flujos y la materialidad 
de la propuesta; el análisis del modelo tipológico propuesto; y a documentación que conforma el proyecto. 

El Área Descriptiva incluye 8 materias de análisis (que incorporan 31 criterios descriptivos) con los que se 
procura el estudio de la actuación propuesta, según el tratamiento que en ella se hace del espacio a nivel 
patrimonial; de su contexto; a nivel procesual;  como modelo de intervención; su potencialidad y 
funcionalidad; la incorporación de tecnologías; o la capacidad de  transferencia de la solución propuesta. 

El Área Medio Ambiente Urbano Sostenible  conformada por: 

La Categoría Metabolismo Urbano: 8 materias con 8  medidas de análisis, -agua; energía; transporte y 
movilidad; residuos; impermeabilización del suelo; contaminación lumínica; materiales, mobiliario urbano-, 
para determinar el uso eficiente de los recursos naturales, la reducción y el tratamiento de los residuos 
generados, y la previsión de estrategias para su mejor funcionamiento metabólico. 

La Categoría Habitabilidad, Espacio libre y Biodiversidad: 7 materias con 7 medidas de análisis -confort 
acústico; confort térmico; espacios confortables; desplazamiento peatonal y carril bici; accesibilidad 
universal; espacios verdes; biodiversidad-, para asegurar el confort y la calidad de vida de las personas en 
el medio urbano. 

El Área Inclusión, engloba 4 materias de análisis –activación; social; participación y gobernanza; género- 
definidas mediante 13 medidas con las que determinar la contribución de cada propuesta a la integración 
social de diversos modelos de convivencia; a la generación de espacios públicos seguros –o percibidos 
como seguros- y accesibles para mujeres, la infancia, personas discapacitadas, mayores, etc., redundando 
su implementación en beneficio de toda la ciudadanía. 

 
Tabla 2. Ejemplo de tabla de análisis: Área Inclusi ón. Resultados de la evaluación 

Así, se conforma una  metodología de evaluación (propia y original en cuanto a las áreas seleccionadas 
para su estructura, así como de buena parte de sus contenidos, completados con criterios seleccionados de 
Guías, Manuales, etc.) que se sustenta en el análisis exhaustivo de cada documento de proyecto y la 
identificación en ellos de las medidas recomendadas para el logro de los objetivos del Programa. La 
inclusión de estas medidas constituye el indicador del cumplimiento de los objetivos de  LCA.  

Este Método requiere de un recorrido temporal  y del análisis de los espacios que resulten de los proyectos 
evaluados con ella a fin de determinar su validez y detectar sus principales carencias. Resulta fundamental, 

                                                
10 sin que se haya podido llevar a cabo el mismo proceso de evaluación sobre el espacio público resultante puesto que, a fecha de 
finalización del presente proyecto de investigación, tan sólo una de las propuestas había llegado a su fin. 
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para el éxito del Programa identificar, tras estas actuaciones, cuáles son las causas que provocan que un 
espacio intervenido obtenga o no los resultados esperados. En caso de no obtenerlos se analizarían, entre 
otras posibilidades, si esto es debido a un inadecuado proceso de selección del espacio, ya sea  a nivel de 
demanda ciudadana, a nivel de prioridad real e interés de la actuación, etc.; si es fruto de un planteamiento 
erróneo de los objetivos para el mismo, del proceso de evaluación; o en la falta de un control en la ejecución 
y puesta en funcionamiento.  

El objetivo de Andalucía Transversal es llevar a cabo este seguimiento así como determinar la validez del 
Método sobre proyectos que, previamente a su aprobación, se sometan a este análisis, a fin de incluir en 
sus contenidos las medidas propuestas. El contar con una primera edición de espacios de LCA ajena  a 
estas exigencias permitiría un estudio comparado con otras posteriores, e identificar los beneficios que la 
metodología genera, cómo se puede mejorar el proceso, y las posibilidades de transferencia  para evaluar 
otras propuestas.  

Evaluación 

Tras el análisis de las propuestas de intervención, para cada proyecto y por Área estratégica y materias  
que englobe, se determina la inclusión de las medidas recomendadas para la satisfacción de los criterios de 
valoración previstos por LCA-. Así, se asigna un valor =1 (Sí) si el proyecto la incorpora y un valor =0 (No) si 
el proyecto no la incorpora11.  

Se consensua que una materia  ha sido incluida en la propuesta de intervención cuando al menos el 50% de 
las medidas que engloba, y que son recomendadas para la satisfacción de los criterios de valoración 
previstos por LCA, han sido recogidos en el documento proyectual.  

Para cada Área estratégica , se establecen distintos niveles de exigencias en función de su relevancia, 
acorde a las directrices establecidas por LCA. Este proceso de valoración queda sustentado sobre una hoja 
Excel:  

Área de Caracterización : no se somete a evaluación puesto que su finalidad es la puesta en contexto del 
espacio intervenido. 

Área Descriptiva : se estima que ha sido tratada positivamente cuando en el proyecto se han incorporado al 
menos 4 (50%) de las 8 materias que engloba. 

Área Inclusión 12: se estima que ha sido tratada positivamente cuando en el proyecto se han incorporado  
las 4 (100%) materias enunciadas, reseñando con este nivel de exigencias su especial relevancia en la 
generación de un espacio participativo, inclusivo y que cubra las necesidades básicas de las personas en su 
vida cotidiana.  

Área Medio Ambiente Urbano Sostenible 13: se estima que ha sido tratada positivamente cuando en el 
proyecto se han incorporado, en cada una de las Categorías que la componen, al menos  4  (≥50%) de las 
materias englobadas, reseñando con ello la especial relevancia de para la salud y el bienestar de las 
personas y del medio que las sustenta. 

Finalmente se establece que una propuesta de intervención en un espacio público de LCA es Apta -se 
ajusta a las premisas de LCA- cuando supera las 3 Áreas evaluables. 
 

Resultados 

Como se dijo anteriormente, la evaluación se limita exclusivamente al análisis de la documentación 
proyectual aportada para la licitación de la intervención  en el espacio público dentro del Programa de La 
Ciudad Amable. No ha sido posible llevar a cabo el mismo proceso de evaluación sobre el espacio público 
resultante  puesto que, a fecha de finalización del presente proyecto de investigación, tan sólo una de las 

                                                
11Existen numerosos procesos similares al propuesto para el diagnóstico, por citar un ejemplo el proyecto mi ciudad AC2  
(http://www.miciudadac2.eu/) define una plantilla de descripción de la fase de diagnóstico  de cada área urbana seleccionada con la 
que se determina de partida el grado de cumplimiento de las recomendaciones planteadas por las propuestas de acción de cada 
criterio, de forma previa a la actuación. En este proyecto la horquilla de valores oscila del 1 al 5 donde 1 significa que no se cumple con 
ninguna de las recomendaciones y 5 se cumplen plenamente todas las recomendaciones. Se añade una casilla no aplicable cuando las 
propuestas de acción no son aplicables al área piloto. 
12 En esta 1ª fase de Creación de LCA finalmente se han considerado apta toda propuesta que prevea, en al menos 2 de las 4 materias 
englobadas, un 50% de los criterios o medidas que la definen. Se tiene así en cuenta que en el momento de la redacción de los 
proyectos no se contaba con el listado de requisitos con el que finalmente se ha evaluado  su tratamiento.  
13 En esta 1ª fase de Creación de LCA finalmente se han considerado apta toda propuesta en el que al menos hayan sido previstas 8 
de las 15 materias englobadas, indepedientemente de su reparto entre las 2 Categorías. Se tiene así en cuenta que en el momento de 
la redacción de los proyectos no se contaba con el listado de requisitos con el que finalmente se ha evaluado  su tratamiento. 
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propuestas, la intervención en la plaza de la Iglesia de Nigüelas en Granada, había sido completamente 
ejecutada, dada la escasa entidad de la misma.  

A la vista de los resultados –la plaza sigue ocupada como lugar de aparcamiento para el vehículo privado-, 
se duda de que la inversión realizada haya logrado una transformación sustancial de la realidad urbana.  

 
Imagen.1. Espacio previo a la intervención dentro d el Programa LCA: Plaza de la Iglesia ocupada por lo s vehículos privados  

 
Imagen.2. Espacio resultante de la intervención den tro del Programa LCA: Plaza de la Iglesia “liberada ” de vehículos privados  

Tras someter a los 21 proyectos licitados a este análisis, los resultados son contundentes, tan sólo 3 de las 
propuestas son Aptas, es decir, responden adecuadamente a los criterios evaluados en las Áreas 
Descriptiva, Inclusión y Medio Ambiente Urbano Sostenible.  

Detallando los resultados, 14 de las propuestas superan el Área Descriptiva, 12 superan el Área Inclusión y 
tan sólo 7 el Área Medio Ambiente Urbano Sostenible. Como se ha indicado, en la evaluación de las 2 
últimas Áreas se han rebajado las exigencias, puesto que para la redacción, los equipos no contaron con 
criterios orientativos respecto al tratamiento demandado para las materias aquí evaluadas.  

Fruto de esta aproximación, se constata en primer lugar que las propuestas seleccionadas son de muy 
diversa naturaleza y escala, a pesar de lo cual todas quedan englobadas en alguna de las 3 modalidades de 
actuación previstas -Islas Ambientales, Espacios Habitables, Vías Sostenibles-, muy abiertas en sus 
definiciones, sin que nos conste que se hayan facilitado criterios orientativos de aceptación, para la 
redacción de los proyectos o la materialización las actuaciones. Se constata que tan sólo 3 de los equipos 
de redacción incluyen entre sus miembros a profesionales de distintas disciplinas, frente a la premisa de 
desarrollar propuestas con un enfoque multidisciplinar. 

Se subraya que el escaso margen de tiempo disponible para la redacción de los proyectos –en general 3 o 
4 meses-,  limita las posibilidades de llevar a cabo un adecuado proceso de documentación, o elaborar 
estudios, definir estrategias y realizar los cálculos necesarios para la definición de espacios públicos con un 
tratamiento integral y de alta calidad, a lo que sumamos que tan sólo 3 equipos de proyectos tienen carácter 
multidisciplinar.  

Dicho esto, se detecta una ausencia generalizada de estrategias sociales y económicas para la activación 
local en unas propuestas cuyos protagonistas son finalmente espacios públicos vinculados, en su mayoría -
13 de las 21 propuestas-, a actividades o edificios representativos, ayuntamientos, iglesias, zonas 
comerciales, o equipamiento. Tan sólo 4 de las intervenciones se localizan en un ámbito de barrio. Las 4 
restantes actúan a una escala urbana superior a las anteriores. 
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Fig. 1. Resultados de la evaluación de un caso de e studio de LCA  

 

1º. Tratamiento de la salud y el bienestar humano, la inclusión social o la calidad del medio ambiente  
urbano. 

Como principales logros reconocidos -aunque no medidos- en la mayoría de las propuestas, se destaca la 
peatonalización o la priorización de los desplazamientos peatonales o en bici en el espacio público, 
mejorando con ello la calidad atmosférica y el confort acústico, la seguridad peatonal en los 
desplazamientos, fomentando la cualidad de red del espacio, en su conexión con otros espacios públicos, 
constituidos en nodos dentro de itinerarios generadores de un sistema peatonal que propicia la interrelación 
del conjunto urbano. 

La participación ciudadana, considerada un pilar de LCA, tiene un tratamiento desigual en las propuestas. 
Así, la etapa de participación previa al proyecto no se recoge en 13 de los 21 proyectos, mientras que tan 
solo 2 prevén un apartado específico de participación, a desarrollar durante el proceso de diseño y 
ejecución. No se incorporan medidas de evaluación que permitan determinar la adecuación del nuevo 
espacio a los objetivos iniciales pretendidos y sirvan para la retroalimentación del proceso y la mejora de las 
actuaciones futuras. 
Se concluye que, si los procesos participativos gestionados de abajo a arriba favorecen la cohesión social y 
el sentido de pertenencia de la población, la participación ciudadana ha de quedar específicamente incluida 
y dotada de contenidos en los proyectos de LCA y asegurar su continuidad, tras la entrada en 
funcionamiento del nuevo espacio público. 

Accesibilidad universal para el logro de un espacio público inclusivo. Se detecta que los criterios 
considerados en este apartado son básicamente los de las normativas para la accesibilidad de las personas 
con movilidad reducida, subrayándose que 9 de los 21 proyectos analizados no aportan, para su 
justificación, las fichas reglamentadas a nivel autonómico. Se estima que la accesibilidad universal implica 
contemplar, además de la movilidad reducida, otras discapacidades como las visuales o auditivas, 
pudiéndose recabar información sobre necesidades y buenas prácticas, de las asociaciones de personas 
discapacitadas. 
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Se estima que en el logro de un espacio público inclusivo resulta fundamental la incorporación de la 
perspectiva de género, requiriéndose para ello un análisis previo de las demandas y necesidades de 
equipamientos de proximidad, básicos para la vida cotidiana, en el entorno intervenido, la previsión de 
espacios y equipamientos adecuados para la infancia, para las personas mayores, o que tengan en cuenta 
la percepción de seguridad en su diseño. Aspectos prácticamente ignorados en todas las propuestas 
analizadas. Como dato, tan sólo 3 propuestas prevén algún juego infantil tradicional en espacios alejados de 
un diseño de alto nivel o dotados de programas pedagógicos. 

Medio Ambiente, salud y calidad de vida de las pers onas 

Como primera observación, se subraya que los objetivos de sostenibilidad enunciados en los proyectos no 
son justificados de manera sólida y estructurada a nivel propositivo, detectándose una difícil equiparación 
entre lo enunciado a nivel descriptivo y su trasladado a actuaciones técnicas y propuestas gráficas 
concretas.  
Resulta cuanto menos llamativo que tan sólo 4 proyectos cuantifiquen la superficie previa ajardinada -suelo 
permeable-, o la superficie previa solada -destinada a usos peatonales o al tráfico rodado-, y el tratamiento 
propuesto en la intervención. 

Se destaca la prioridad otorgada al acabado material del espacio. Así, la pavimentación supone en alguna 
propuesta hasta el 60 % del presupuesto de ejecución material del proyecto, siendo incluso reemplazada la 
existente en algunos espacios, aun reconociéndose su buen estado de conservación.  

Se detecta la ausencia de un análisis de las variables climáticas locales –ningún proyecto aporta datos 
concretos-, y por tanto ausencia de estrategias bioclimáticas en el diseño del espacio. Estrategias 
bioclimáticas -el estudio de soleamiento y el cálculo de las necesidades y la localización de áreas 
sombreadas o soleadas según la estación del año; uso de la vegetación para el logro del confort térmico, el 
control de los flujos de aire, la reducción de la impermeabilización del suelo,..; el uso y la gestión del agua 
para mejorar las condiciones del microclima local procurando el cierre del ciclo,...- que, fundamentadas en 
los recursos inherentes al ámbito intervenido, permiten generar espacios de estancia o paseo en 
condiciones de confort térmico sin recurrir al consumo de recursos energéticos, reduciendo además la 
demanda energética para el acondicionamiento interior de las edificaciones del entorno, minimizando el 
efecto isla de calor habitual en los espacios urbanos. 

Respecto a su materialidad, las propuestas obvian el análisis de las características intrínsecas -albedo, 
inercia térmica, color, permeabilidad, etc.- de los materiales elegidos para el revestimiento del espacio y 
para el mobiliario urbano. Sólo 3 de los proyectos utilizan materiales locales en la pavimentación o 
acabados del ámbito o en la fabricación de los bancos en los espacios de estancia, contemplando así las 
ventajas medioambientales, sociales y económicas del empleo de aquellos de procedencia local.  

Arbolado y vegetación arbustiva, su incremento en el entorno intervenido, respetando las preexistencias, 
con la mejora de la biodiversidad en el medio urbano, están presentes en 12 de los 21 proyectos. Sin 
embargo, en 5 de las propuestas, el nuevo diseño implica la tala o traslado de buena parte del arbolado 
existente en buen estado. 11 de los proyectos incorporan un sistema de riego eficiente para las superficies 
vegetadas. 

El tratamiento del alumbrado público se incluye en 13 de las propuestas, previendo sistemas de alumbrado 
eficiente. 1 de las propuestas emplea como fuente de energía la solar fotovoltaica, introduciéndose la 
generación de energía de fuentes renovables en el espacio público. 

2º. Tratamiento del espacio a nivel patrimonial, de  contexto, procesual, de la incorporación de 
tecnologías o la capacidad de transferencia.  

Patrimonio, historia, tradición, o costumbres, materias especialmente relevantes para la protección y la 
puesta en valor de la identidad local, apenas son documentadas en la mayoría de las propuestas que, 
escasamente reflejan el valor histórico y patrimonial del espacio público intervenido, o lo contextualiza a 
nivel territorial o urbano, a pesar de que 9 de las 21 intervenciones se sitúan en cascos urbanos declarados 
Conjunto Histórico. Tan sólo 8 prevén la posibilidad del desarrollo de eventos sociales, de ocio, cultura o 
intercambio económico, de carácter colectivo, en los espacios públicos intervenidos o mantener los 
existentes. 

Respecto a la diversidad urbana, se subraya que los equipamientos y la complejidad de usos existentes son 
previos y no fruto de las intervenciones propuestas. Así, en 15 de los espacios analizados existen 
equipamientos estables, vinculados a actividades o edificios representativos, institucionales, religiosos, etc., 
que aseguran el  mantenimiento de la vida cotidiana en ellos, mientras que en tan sólo 11 se combinan 
distintas funciones y usos. 
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Las nuevas tecnologías, la investigación o la innovación apenas tienen cabida en las propuestas. Tan sólo 1 
proyecto incluye la colaboración con la Universidad -para mejorar la calidad y la eficiencia del alumbrado 
público-. Tan sólo 1 proyecto incluye un documento estratégico definido desde la participación ciudadana. 
 
4. ESPACIOS EMERGENTES Y EMERGENCIAS: OTROS ÁMBITOS  DEMANDANTES DE 
INTERVENCIÓN 

Como ya se ha indicado, dentro del proyecto “Sistema de información activa de los espacios públicos de 
Andalucía”, se analizan, además de los proyectos de La Ciudad Amable, otras 2 muestras de ensayo que 
constituyen la principal aportación de nuestra investigación al diagnóstico del panorama actual del espacio 
público, y de las iniciativas ciudadanas que sobre él confluyen, en nuestra Comunidad Autónoma. 
Concretamente:  

Los espacios emergentes: en los que se detectan acciones e iniciativas ciudadanas que, de forma 
espontánea, emergen y se desarrollan en el espacio público. 

Los espacios en emergencia: en los que se detectan demandas o denuncias ciudadanas sobre usos que 
propician la privatización del espacio público, carencias en accesibilidad, seguridad, calidad, etc. 

El resultado, especialmente prolijo en los espacios emergentes, pone de manifiesto la abundancia de 
iniciativas sobre el espacio público convencional y otros espacios vacantes, con origen en movimientos y 
asociaciones ciudadanas locales, que a menudo están vinculadas entre sí y con otras a nivel regional, 
nacional e incluso a nivel internacional. Son actuaciones que están respaldadas por el trabajo activo, y 
necesariamente autosuficiente, de los distintos colectivos puesto que, hasta la fecha, apenas  son atendidas 
a nivel institucional. 

 
Imagen 3. Proceso de gestación de la Casa Grande de l Pumarejo en Sevilla  
 
 

 

Fig. 2. Vinculación actual de la Casa Grande del Pu marejo con otras iniciativas andaluzas e internacio nales.  
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5. CONCLUSIONES 

Se estima y se valora del Programa de LCA la toma de conciencia que supone, a nivel gubernamental, 
respecto a la necesidad de incorporar las nuevas percepciones, prioridades y formas de intervención en el 
espacio público de la ciudad contemporánea, así como la inclusión, entre sus prioridades, de la mejora de la 
calidad del espacio urbano y su activación social, cultural y económica. La innegable calidad de la iniciativa 
es reconocida a nivel internacional haciéndola merecedora de ser finalistas dentro de la categoría Best 
(Mejor)  al Premio Internacional de Mejores Prácticas para la Mejora de las Condiciones de Vida de Dubai 
2014.   

Con este ambicioso planteamiento y avalada por el reconocimiento internacional resulta determinante, para 
la credibilidad del Programa, la adecuación de los proyectos de intervención en el espacio público a las 
elevadas expectativas creadas, tanto más cuando se pretende que las actuaciones que en ella se engloben 
sean las buenas prácticas de las acciones de difusión del LCA. Sin embargo, la evaluación efectuada 
permite concluir que, aunque en los proyectos se manifiesta el respeto de las premisas del Programa, la 
inexistencia de criterios, medidas e indicadores adecuados para determinar su alcance real, han sido 
determinantes en la rebaja de los resultados finalmente obtenidos. Ninguna de las intervenciones 
propuestas puede considerarse un modelo transferible a actuaciones locales, regionales o internacionales 
similares. Por ello, las administraciones encargadas de velar por el cumplimiento de los objetivos del 
Programa han de ser especialmente escrupulosas en las labores de seguimiento y control, en la selección 
de proyectos, en el examen de las propuestas y  la coherencia entre objetivos, contenidos y la 
materialización de los mismos. 

Se concluye del análisis de los proyectos licitados en la primera edición de LCA, que estas propuestas no 
parecen haber sido precedidas de un estudio que delimite aquellos ámbitos urbanos más necesitados de 
una intervención, ya sea por su nivel socioeconómico o por presentar algún indicador de vulnerabilidad - en 
línea con las premisas de Carta de Leipzig sobre Ciudades Europeas Sostenibles de 2007  o de la 
regeneración urbana integrada de la Declaración de Toledo de 2010-, o bien porque en ellos exista ya  
alguna acción ciudadana en marcha, constituidos en los ámbitos propicios, preferentes, para estas 
intervenciones.  

Estas reflexiones previas conducen a la idea de que toda intervención en el espacio público debe comenzar 
a gestarse con el análisis del estado de salud del medio urbano donde éste se inserte, a fin de identificar y 
delimitar aquellos espacios en los que, por distintas causas, se detecten condiciones de vulnerabilidad, 
siendo en ellos prioritarios los procesos de regeneración. Sería de interés, para acometer esta tarea, 
aprovechar todas aquellas experiencias surgidas en el ámbito de la investigación -a través de los proyectos 
I+D+i  subvencionados en las últimas convocatorias por la Consejería de Fomento y Vivienda de la Junta de 
Andalucía-, que propongan intervenciones integrales en el tejido urbano y metropolitano.  

En esta dirección, nuestra investigación ha detectado y localizado espacialmente un amplio conjunto de 
iniciativas ciudadanas que, de forma espontánea, emergen y se desarrollan en el espacio público, a las que 
denominamos espacios emergentes, y las emergencias, identificadas entre las demandas o denuncias 
ciudadanas por carencias en accesibilidad, seguridad, o calidad del espacio público, presencia de usos que 
propician su privatización, etc. Espacios que constituyen nuestra particular aportación a la identificación de 
ámbitos demandantes de intervención para su activación social y económica, además de su mejora 
medioambiental. Estas iniciativas espontáneas de la ciudadanía generan vínculos directos, creativos e 
innovadores entre espacio público, sociedad y cultura. 

Promover la transversalidad en el análisis, la intervención o la creación de espacios públicos de Andalucía y 
apoyar los procesos participativos de abajo a arriba, las iniciativas ciudadanas emergentes que subyacen en 
el territorio andaluz y que, de una manera espontánea, creativa e innovadora establecen vínculos directos 
entre espacio urbano, sociedad y cultura, constituyen la mejor estrategia para el tratamiento del espacio 
público como memoria documental, física e inmaterial, que activa lo social en el territorio. 
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